
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasó a despacho del Señor Juez, el memorial 

allegado por el apoderado del señor Cesar Augusto López Ramírez, en el sentido de 

solicitar el cambio de dirección física para efectos de notificar la parte pasiva, 

aportando nueva dirección para notificaciones, a saber: 

 

Septiembre 20 de 2021, 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

170014003009-2021-00506-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auscultado el presente trámite extraprocesal de Interrogatorio de Parte, 

solicitada por el señor César Augusto López Ramírez, a través de apoderado, para que 

se absuelto por el señor Danderley Montoya Gallego, debe el despacho previo a 

atender la solicitud que antecede de cambio de dirección, requerir al apoderado del 

interesado, para que dentro del término de ejecutoria, de forma clara y precisa, indique 

cuál es el domicilio (atributo de la personalidad) del convocado, pues en la 

subsanación se indicó como lugar de residencia del señor Montoya Gallego la ciudad 

de Manizales; y ahora se asevera que la dirección corresponde a la ciudad de Zipaquirá 

Cundinamarca. Lo anterior para efectos de determinar la competencia conforme a las 

previsiones del artículo 28 numeral 14 del CGP.   

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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